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nistración. No consta en el expediente que se hubiera inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra la reso-
lución impugnada. Así se desprende de las sentencias: TS3
de 18 de septiembre de 1981. Ponente: Sr. Rodríguez Her-
mida (La Ley, 198-1, 155-RAJ, 1981, 3281), TS3 de 19
de septiembre de 1985. Ponente Sr. Ruiz Sánchez (La Ley,
1985-4, 513-RAJ, 1985, 4198), y TS de 27 de septiembre
de 1985. Ponente Sr. Ruiz Sánchez (RAJ, 1985, 4252).

Y en segundo lugar, el escrito de notificación es correc-
to, con lo cual, y a lo sumo, se hubiera producido una
cierta duda en el interesado, que bien podía haber sido
resuelta por éste con una mínima diligencia. En vez de
demandar a la Administración que le aclare las circuns-
tancias formales que rodean el acto, opta por interponer
un recurso ordinario extemporáneo, no siguiendo con ello
ninguno de los trámites indicados, erróneos o acertados.
Todo este cúmulo de eventos nos llevan a la conclusión
de que no ha existido indefensión. Así se desprende de
las sentencias del TS.3 Secc. 5 de 29 de junio de 1993.
Ponente Sr. Pastor López (Archivo, 1993, 7735) y TS.4
de 16 de julio. Ponente Sr. Gutiérrez de Juana, RAJ 1984,
4105.

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(27 de noviembre de 1995), y la fecha de interposición
del recurso ordinario (16 de enero de 1996), éste fue inter-
puesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que
deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir el
recurso ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo, de conformidad con el art. 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 30 de abril de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 30 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Belén Soto Mata.
Expediente sancionador núm. MA-71/96/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Belén Soto Mata contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Jaén,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de abril de mil nove-
cientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de marzo de 1996 la Inspección
del Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía giró visita
inspectora al establecimiento denominado «Venta Cotrina»,
sito en Ctra. Granada, Km. 160, de Málaga, propiedad
de doña María Moreno Gutiérrez, encontrando instalada
y en funcionamiento la máquina recreativa y de azar tipo B,
modelo Baby Super Start, serie 95-0406, guía de circu-
lación 1239675-T, matrícula JA000872, careciendo del
preceptivo boletín de instalación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 6 de mayo de 1996 fue dictada
la Resolución que ahora se impugna, por la que se impuso
a Málaga-Matic, S.L., sanción consistente en multa de cien-
to cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.), por infracción
del artículo 38, en relación con el 40, del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por el Decreto 181/87,
de 29 de julio, tipificado como falta grave en el artícu-
lo 46.1 de la misma norma y sancionada conforme a lo
dispuesto en su artículo 48.

Tercero. Notificada la anterior Resolución, interpuso
la interesada en tiempo y forma recurso ordinario basado
en las siguientes alegaciones:

- La máquina disponía de la autorización de explo-
tación, la cual no se extingue por las solicitudes de cambio
de máquina, según lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento.

- La solicitud de cambio de boletín de instalación no
supone tampoco la extinción de la autorización de ins-
talación, de acuerdo con el artículo 40.1 de la misma
norma reglamentaria, argumento que ha de ponerse en
relación con el anterior.

- La máquina disponía de la preceptiva autorización
de instalación, aunque para otro establecimiento, por lo
que poseía todos los documentos reglamentariamente esta-
blecidos, sin que se haya infringido en todo caso el artículo
29 de la Ley 2/86, de 19 de abril.

- El boletín de instalación es un documento de mero
trámite y de control administrativo, sin que sea necesaria
la incorporación al mueble de la máquina, habiendo sido
cumplido el trámite de dar conocimiento a la Adminis-
tración desde el día 21 de marzo de 1996, fecha en la
que solicitó el cambio de boletín de instalación, concedido
el día 8 de abril, por lo que debe tenerse en consideración
la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en la sentencia de 1 de marzo de 1994.

- Procede la suspensión de la ejecución de la sanción
impuesta.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

La necesidad de disponer de boletín de instalación
debidamente diligenciado para la instalación y explotación
de una máquina recreativa se desprende tanto del tenor
literal de los artículos de la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y del Reglamento de Máquinas citado anteriormente,
como de la interpretación que de los mismos de forma
sistemática viene manteniendo el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.
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II

El artículo 4.1.c) de la mencionada Ley comienza por
disponer que ”requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos
(...) que se practiquen mediante máquinas de juego pura-
mente recreativas, las recreativas con premio y las de azar“,
contemplando expresamente en su artículo 25 la necesidad
del documento del boletín al establecer que ”las máquinas
recreativas clasificadas en el este artículo deberán estar
inscritas en el correspondiente Registro de Modelos, estar
perfectamente identificadas y contar con un boletín de ins-
talación debidamente autorizado, en los términos que
reglamentariamente se determinen“.

III

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma
general en su Disposición Adicional segunda, el artícu-
lo 38 de aquél establece que ”cumplidos por la Empresa
Operadora los trámites a que se refiere el Título III del
presente Reglamento, podrá instalar la máquina de que
se trate en los locales a que se refiere el presente Título,
con cumplimiento previo de los requisitos y sometimiento
a las limitaciones que se establezcan en el mismo (...)“.

Entre los requisitos referidos se encuentra el de contar
con un boletín de instalación debidamente autorizado, tal
y como se desprende del mismo artículo, el cual continúa
diciendo que ”(...) la Empresa Operadora vendrá obligada
a presentar previamente en la Delegación de Gobernación
correspondiente la solicitud de Boletín de Instalación, en
modelo normalizado (...), que deberá estar firmado por
la Empresa Operadora y titular del establecimiento o sus
representantes (...), que (...) deberá ser autorizado median-
te un sellado por la Delegación de Gobernación, previa-
mente a la instalación de la máquina“, obteniéndose, pues,
la conclusión de la necesidad de disponer de un boletín
de instalación por establecimiento.

IV

Dentro de este mismo Capítulo del Reglamento dedi-
cado a la instalación, más específicamente el artículo 40
indica el procedimiento que habrá de seguirse cuando una
empresa operadora desee cambiar de lugar de instalación
una máquina determinada estableciendo en su apartado
tercero que la ”Delegación de Gobernación procederá en
la forma indicada en los artículos 38 y 39 del Reglamento
y sellará el boletín de instalación para el nuevo local“.

Dichos cambios de instalación, una vez autorizados,
extinguen los anteriores, siendo la autorización de explo-
tación la que no queda extinguida por los mismos.

De todo lo expuesto resulta de modo claro que, con
anterioridad a la instalación de una máquina en un local,
debe solicitar y obtener la empresa operadora la auto-
rización de instalación, consistente en el sellado estampado
por la Delegación en un documento denominado boletín;
autorización ésta que le permitirá instalar la máquina en
el establecimiento. A ello es a lo que alude el artículo
38 cuando habla de ”control de identificación de la máqui-
na y conocimiento de su ubicación“.

V

Esta necesidad de autorización expresa para el cambio
de ubicación de las máquinas recreativas es ratificada,
como se adelantó en el fundamento jurídico primero, por
numerosas sentencias del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, entre las que puede citarse, entre otras muchas,

la de 30 de junio de 1996, cuyo fundamento de derecho
tercero textualmente dice:

”(...) Respecto del alcance y efectos del Boletín de Ins-
talación esta Sala tiene reiteradamente dicho que el Boletín
de Instalación tiene una finalidad de identificación de la
máquina en lugar concreto y determinado y la primera
diligenciación del boletín sólo habilita para su emplaza-
miento en el local que aquél reseña; para cualquier cambio
de local es preciso que el traslado se vea amparado por
nuevo diligenciado; no cumple un simple papel de comu-
nicación -aunque sea una tramitación breve, cuyo incum-
plimiento por la Administración pueda provocar otras con-
secuencias, que aquí resultan intrascendentes en cuanto
no se solicitó el sellado- a la Administración, sino que
permite la identificación concreta de la máquina en lugar
cierto y determinado; así expresamente resulta del artícu-
lo 38.2 del Reglamento cuando dispone que “a los efectos
de control de identificación de la máquina y conocimiento
de su ubicación, la empresa operadora vendrá obligada
a presentar previamente en la Delegación de Gobernación
correspondiente la solicitud de boletín de instalación“, aña-
diendo en el apartado 3 que “dicho boletín de instalación
deberá ser autorizado mediante un sellado por la Dele-
gación de Gobernación, previamente a la instalación de
la máquina“, por lo que antes de instalar una máquina
en un local se debe obtener la autorización que le permita
la instalación en el establecimiento particular especificado
y no en otro distinto: ese es el único alcance e interpretación
posible de la expresión empleada en la norma reglamen-
taria: conocimiento de su ubicación“.

VI

Además, por si no fuera suficiente lo expuesto para
desvirtuar las argumentaciones de la recurrente, la que
hace referencia a que se había presentado la solicitud del
boletín de instalación cuatro días antes de la fecha en
que fue levantada el acta-pliego de cargos quiebra con
la regulación existente sobre los plazos de los que dispone
la Administración para resolver.

Así, el artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
establece que el plazo máximo para resolver las solicitudes
que se formulen por los interesados será el que resulte
de la tramitación del procedimiento aplicable en cada caso,
y para el que nos ocupa es el que fija el Anexo I A) del
Decreto 133/1933, de 7 de septiembre, por el que se
dictan normas relativas a los procedimientos administra-
tivos de aplicación en el ámbito de la Consejería de Gober-
nación, según el cual, la Administración está obligada a
resolver en el plazo de un mes las solicitudes de cambio
de local de las máquinas recreativas, debiendo entenderse
denegadas las mismas si transcurre dicho plazo sin recaer
resolución expresa.

Por ello, a la vista de las fechas de presentación de
la solicitud de boletín (21 de marzo de 1996), de for-
mulación del acta-pliego de cargos (24 del mismo mes
y año) y de concesión del boletín (8 de abril) indicadas
por la recurrente, se desprende, no sólo que cuando se
realizó la visita inspectora no había transcurrido el plazo
de un mes del que dispone la Administración para resolver,
y, por lo tanto, no podía entenderse autorizado el mismo,
sino que, incluso, dicho plazo había sido sobradamente
cumplido por la Delegación.

VII

La instalación de una máquina recreativa en un local
determinado sin el boletín debidamente diligenciado es
constitutiva de una falta grave prevista en el artículo 29.1
de la Ley 2/86, que califica como tal la explotación de
máquinas ”careciendo de alguna de las autorizaciones
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administrativas que reglamentaria y específicamente se
establecen para cada juego“, siendo, como se ha visto,
dicho documento una verdadera autorización adminis-
trativa.

VIII

Por último, de acuerdo con el artículo 138.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en los procedimientos
sancionadores la resolución será ejecutiva cuando ponga
fin a la vía administrativa, esto es, con la resolución del
presente recurso ordinario.

Vistos el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 181/87, de 29 de julio, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto por doña Belén Soto Mata,
en nombre y representación de la empresa operadora
Málaga-Matic, S.L., confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo, de conformidad con el art. 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 30 de abril de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican resoluciones de expedientes
sancionadores, seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las
notificaciones no se han podido practicar, se publican las
Resoluciones de esta Dirección General, por las que se
sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquellas en lo siguiente:

«Examinado el expediente sancionador y
Resultando. Que el Instructor del expediente formuló

Propuesta de Resolución, la cual se ajusta en sus términos
a lo previsto en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador simplificado establecido en
el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en Título V, Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 24.3 y 4 del citado Real
Decreto se establece que el órgano competente para la
instrucción formulará Propuesta de Resolución, remitiendo

el procedimiento al órgano competente que será el que
dicte la correspondiente resolución.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A., se establece que la
conformidad del órgano competente para resolver elevará
a Resolución la propuesta formulada en los términos
legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

ESTA DIRECCION GENERAL RESUELVE

Elevar a Resolución la propuesta formulada por la Ins-
trucción en el presente expediente, imponiendo la/s san-
ción/es que se señala/n. Contra la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes, con los requisitos seña-
lados en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
de la Junta de Andalucía; quedando de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Inspección del Juego, sito en C/
Jesús del Gran Poder, 27, de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su pro-
vincia, donde le cumplimentarán y entregarán el impreso
oficial adecuado para ello. Por otra parte, se comunica
que de no constar acreditado en dicha Delegación del
Gobierno el pago de la sanción una vez que sea firme
la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
y Hacienda.

A N E X O

- Exp. SC-29/96. Automáticos Alhambra, S.L. Infrac-
ción arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción:
Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutiliza-
ción de la máquina de juego denunciada.

- Exp. SC-32/96. Recreativos Anfer, S.A. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de
la máquina de juego, objeto del expediente.

- Exp. SC-649/96. Comunicación Recreativa, S.A.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de la máquina
de juego.

- Exp. AL-24 y 25/96. Automáticos Andalucía, S.L.
Infracción art. 45.3 del RMRACAA. Sanción: Diez millones
dos pesetas (10.000.002 ptas.) e inutilización de las dos
máquinas de juego, objeto del expediente.

- Exp. H-97/96. Andrés Velázquez López. Infracción
arts. 10, 11, 12 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco millo-
nes cinco mil pesetas (5.005.000 ptas.) e inutilización de
la máquina de juegos objeto del expediente.


